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Las Guías de interpretación contable (GIC) no son documentos sustitutivos del PGC, sino material complementario. Deben leerse conjuntamente con el PGC. No tratan de forma global y completa un determinado tema contable. Su planteamiento es distinto, ya que tratan de aclarar, interpretar y facilitar la comprensión de determinados aspectos concretos, relacionados con un tema contable, que el PGC no deja suficientemente clarificados; especialmente aquéllos relacionados con operaciones peculiares del sector público.

Las GIC pretenden ser, deben serlo, totalmente coherentes con lo dispuesto en el PGC y con las consultas emitidas por el ICAC. No obstante, hay determinados vacíos en la regulación contable, en lo referido a ciertas peculiaridades del sector público, que estas GIC intentan completar en plena coherencia con el marco establecido en el PGC.

Si en el curso de las fiscalizaciones surgieran dudas sobre el adecuado tratamiento contable de determinada operación de conformidad con el nuevo PGC, no aclaradas en las GIC, se podrá efectuar la correspondiente consulta a la CTA. 

Dada la amplia casuística que puede presentarse al revisar el proceso de transición contable y en la interpretación y aplicación del nuevo PGC, las GIC permitirán que todos los equipos de auditoria de la Sindicatura puedan mantener criterios homogéneos ante circunstancias similares y se les de tratamiento también homogéneo en los informes de fiscalización correspondientes.

1.
Consideraciones generales

La contabilización de las subvenciones (NRV 18ª) es un aspecto muy importante para las EEPP y FFPP, ya que todas reciben cantidades significativas de subvenciones públicas. Por su importancia y dado que en el nuevo PGC hay cambios importantes en su tratamiento contable, van a comentarse en los siguientes apartados aquellos aspectos que suponen mayor novedad.

Las Subvenciones, donaciones y legados recibidos (SDL) no reintegrables se contabilizarán inicialmente, con carácter general, como ingresos directamente imputados al patrimonio neto utilizando las cuentas 130/131/132 y 84/94 (aunque con excepciones frecuentes, tal como se verá más adelante), figurando en balance dentro de una rúbrica independiente de patrimonio neto (la A.3), netas del efecto impositivo.
Posteriormente, las subvenciones se imputarán a la cuenta de pérdidas y ganancias, atendiendo a su finalidad, de forma correlativa con el devengo de los gastos que se financian. 
Dicha imputación y su traspaso se refleja para las entidades que aplican el PGC 2007 en el nuevo “A) Estado de ingresos y gastos reconocidos” (ver abajo), del Estado de Cambios en el Patrimonio Neto, siendo necesario emplear para ellos las cuentas de los nuevos grupos 9 (para la imputación al patrimonio neto) y 8 (para su traspaso a la cuenta de pérdidas y ganancias).
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NOTA 1: Este “Estado de ingresos y gastos reconocidos”, así como los grupos de cuentas 8 y 9, no están previstos en el PGC PYMES. En su lugar, éstas utilizarán directamente la cuenta 130 tanto para el registro inicial como para los traspasos, tal como se hacía hasta ahora.
2.
Subvenciones reintegrables y cumplimiento de requisitos
Las SDL (incluidos los anticipos a cuenta) cobradas que tengan carácter reintegrable se contabilizarán como pasivos hasta que adquieran la condición de no reintegrables (se utilizará la cuenta 172-Deudas a largo plazo transformables en subvenciones, donaciones y legados).

Con carácter general adquirirán la condición de no reintegrables cuando (NRV18.1.1):

a)
exista un acuerdo individualizado de concesión (es decir, existe resolución individualizada del órgano concedente),
b) 
se hayan cumplido las condiciones establecidas para su concesión (se ha ejecutado la inversión o realizado el gasto establecido), y 
c) 
no existan dudas razonables respecto de su cobro. 
La Orden EHA/733/2010, de 25 de marzo, por la que se aprueban aspectos contables de empresas públicas que operan en determinadas circunstancias, establece, en su disposición adicional única, los criterios para calificar una subvención como no reintegrable, distinguiendo aquéllas cuya  finalidad es: a) adquirir un activo; b) la construcción, mejora, renovación o ampliación de un activo; c) financiar gastos específicos de ejecución plurianual.
En resumen, estos criterios señalan que las subvenciones se considerarán no reintegrables cuando en la fecha de formulación de las cuentas anuales se haya realizado la inversión o ejecutado la actuación total o parcialmente, siempre que no existan dudas razonables de que se mantendrán o concluirán en los términos fijados en el acuerdo de concesión. En el supuesto de ejecución parcial, la subvención se calificará como no reintegrable en proporción a la obra o gasto ejecutado.
Al respecto la consulta nº 11 publicada en el BOICAC 75, señala que en aquellas subvenciones que, adicionalmente a la realización de una actuación concreta, exigen como condición el mantenimiento de un determinado comportamiento por parte de la empresa beneficiaria durante un número de años (por ejemplo, mantener un activo o el empleo creado durante un número determinado de años o no cerrar la empresa en un período), se considera que, si se ha realizado la actuación exigida en las condiciones de la concesión (por ejemplo, la adquisición del activo o la creación de un determinado número de puestos de trabajo), se pueden presumir cumplidas las condiciones de mantenimiento futuro, cuando en la fecha de formulación de las cuentas anuales se estén manteniendo esas condiciones y no existan dudas razonables de que se seguirán cumpliendo en el plazo exigido.

De acuerdo con lo anterior la percepción (cobro) de subvenciones reintegrables, no implicará su imputación a ingresos hasta que se conviertan, en el mismo año o en un año posterior a su percepción, en no reintegrables. En la citada consulta 11 se aclara el tratamiento contable de la subvención que cumple los requisitos para ser no reintegrable en un momento posterior al del devengo de los gastos o de la amortización de los activos que financia (ver apartado 4.2.d siguiente).

3.
Valoración

Se valorarán por el valor razonable del importe concedido (las monetarias) o por el valor razonable del bien recibido (las no monetarias), referenciados ambos valores al momento de su reconocimiento. Solo se podrá contabilizar un derecho a cobrar cuando se hayan cumplido todos los requisitos exigidos para su concesión.
Se contabilizarán en el patrimonio neto, netas del efecto impositivo. A efectos prácticos en las EEPP y FFPP dada la situación ordinaria de pérdidas (y la cifra generalmente muy alta de pérdidas acumuladas de ejercicios anteriores) no se calculará el efecto impositivo.
4.
Imputación contable
4.1
Introducción

Al fiscalizar las EEPP se hace necesario distinguir entre el concepto de “subvención” y el de “transferencia”. Las primeras son objeto de regulación en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones (ver artículo 2.1) y las segundas quedan excluidas de dicha Ley en virtud de lo establecido en su artículo 2.2. 

El ICAC, mediante consulta de 11 de marzo de 2009 (no publicada en el BOICAC), reguló el tratamiento contable de ambos tipos de operaciones, señalando los criterios a seguir en cada caso, que han sido confirmados posteriormente, con ciertas matizaciones, por la Orden EHA/733/2010.
4.2
Criterios generales de imputación a resultados
Los criterios de reconocimiento, valoración e imputación a resultados descritos en la NRV 18.1 (por terceros distintos a socios) son aplicables a:

· Las subvenciones percibidas por las EEPP, que estén concedidas por la Administración Pública dominante y que cumplan los requisitos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones (ver artículo 2.1).

· Las subvenciones percibidas por las EEPP de un tercero no socio.

· “Transferencias u otras entregas sin contraprestación” finalistas recibidas por las EEPP concedidas por la Administración Pública dominante y que cumplan los requisitos establecidos en la Orden EHA/733/2010, tal como se detalla en el apartado 4.3.a).
· Todas las subvenciones percibidas por las FFPP.

Las SDL no reintegrables se reconocerán en la Cuenta de P y G como ingresos sobre una base sistemática y racional de forma correlacionada con su finalidad, es decir, con los gastos o inversiones que financian.

Es necesario por tanto identificar la finalidad de la subvención, ya que según sea esta finalidad, la subvención se registrará:

· como ingreso en el ejercicio de la concesión

· como ingreso a imputar en varios ejercicios

· como ingreso en el ejercicio en que se produzca la baja del activo financiado

Si no se identifica la finalidad de la subvención, se imputa la totalidad a ingresos del ejercicio.

Se seguirán los siguientes criterios de imputación a resultados:
a) Cuando se concedan (por un tercero no socio) para asegurar una rentabilidad mínima o compensar déficit de explotación del ejercicio o de ejercicios previos, se imputarán como ingresos del ejercicio en el que se concedan, salvo que sea para compensar déficit futuros. 
Se contabilizarán con abono a la cuenta “740-Subvenciones, donaciones y legados a la explotación”. (Directamente, sin pasar por Patrimonio neto).
Si financian déficit de un ejercicio posterior al que se concede la subvención, cuando se conceda, se contabilizará con abono a la cuenta “942-Ingresos por otras subvenciones, donaciones y legados”
. Al ejercicio siguiente, se cargará a la cuenta “842-Transferencia de otras subvenciones, donaciones y legados” con abono a la “747-Otras SDL transferidos al resultado del ejercicio”, por importe del déficit financiado.
b) Cuando se concedan para financiar gastos específicos se imputarán como ingresos del ejercicio en el que se devenguen esos gastos.

Si son gastos del mismo ejercicio (o de anteriores) en que se concede la subvención, se contabilizarán con abono a la cuenta “740-Subvenciones, donaciones y legados a la explotación”
.

Si son gastos de un ejercicio posterior al que se concede la subvención, cuando se conceda y se hayan cumplido las condiciones de concesión, se contabilizará con abono a la cuenta “942-Ingresos por otras subvenciones, donaciones y legados”.

Al ejercicio siguiente, se contabilizará el gasto que financia la subvención, y se cargará a la cuenta “842-Transferencia de otras subvenciones, donaciones y legados” con abono a la “747-Otras SDL transferidos al resultado del ejercicio”.
c) Cuando se concedan para adquirir inmovilizados se imputarán como ingresos de forma paralela a las amortizaciones de esos inmovilizados, deterioro, enajenación o baja.

Para su periodificación e imputación contable se utilizará el juego de cuentas 84X/94X/13X.

Cuando se contabilice el deterioro del activo, será irreversible en la parte financiada por la SDL.
d) Dado que no se pueden reconocer ingresos por una subvención hasta que obtenga el carácter de no reintegrable, en el caso de una subvención que cumple los requisitos para ser no reintegrable en un momento posterior al de devengo de los gastos que financia o de la amortización de los activos que financia, debe señalarse que, según consulta 11 del BOICAC75 :
1. En la medida en que la subvención financie gastos específicos ya devengados o la totalidad del valor original de un activo, de forma que se hubieran imputado gastos (en su caso, dotaciones a la amortización) asociados a la subvención, en un ejercicio anterior al periodo en que la subvención sea reconocible como ingreso de patrimonio neto, el importe de la subvención correspondiente a los citados gastos se ha de imputar a la cuenta de pérdidas y ganancias en el momento en que se cumplan las condiciones para su registro. 

2. Si la subvención financia parte de un activo, y en el momento de registro de la subvención como ingreso de patrimonio neto, el valor contable del activo fuese superior al importe concedido, se aplicará el criterio general de imputar en la cuenta de pérdidas y ganancias la citada SDL, en proporción a la dotación a la amortización efectuada en ese periodo para el activo financiado, desde el momento del registro, es decir, prospectivamente. En este caso no procederá hacer imputaciones en función de la amortización de años previos, en tanto la SDL se ha debido registrar como un ingreso en un momento posterior de acuerdo con los criterios contables (no se trata de un error ni de un cambio de criterio contable) y admite ser correlacionada con la imputación a la cuenta de pérdidas y ganancias del valor contable del activo a partir del momento en que, de acuerdo con la NRV 18, procede su registro como ingreso de patrimonio neto.

e) Cuando se concedan para adquirir existencias o activos financieros se imputarán como ingresos cuando se produzca su enajenación, deterioro o baja.

Cuando se contabilice el deterioro del activo, será irreversible en la parte financiada por la SDL.

Para su periodificación e imputación contable se utilizará el juego de cuentas 84X/94X/130.
En el deterioro de activos financieros, o cuando financien gastos financieros, se contabilizarán con abono (directo o indirecto) a la cuenta “741- SDL de carácter financiero”.

f) Cuando se concedan para cancelación de deudas, cuando se cancelen.

Se contabilizarán con abono a la cuenta “741-Subvenciones, donaciones y legados de carácter financiero”
.

g) Las SDL monetarias sin asignación específica, en el ejercicio en que se reconozcan.

Se contabilizarán con abono a la cuenta “740-Subvenciones, donaciones y legados a la explotación”.
4.3
SDL otorgadas por socios o propietarios

Con carácter general, de acuerdo con la NRV 18.2, las SDL no reintegrables recibidas de socios o propietarios, no constituyen ingresos, debiéndose registrar directamente en los fondos propios (cuenta 118), independientemente del tipo de SDL de que se trate.

En el Balance se recogen en “Otras aportaciones de socios”

No obstante, en el caso de las EEPP, las SDL que reciban de la entidad pública dominante, “para financiar la realización de actividades de interés público o general”, se contabilizarán siguiendo el criterio general (ver 4.2).

El requisito de que el destino de la subvención sea para la realización de actividades de interés público o general dará lugar a que si las SDL no estuvieran afectas a ese tipo de actividades se deberán contabilizar como aportaciones de socios. 
Se plantea una cuestión importante: en qué circunstancias debe entenderse que la subvención se ha recibido “para financiar la realización de actividades de interés público o general”.

En las normas aprobadas por la Orden EHA/733/2010 se define como “actividad de interés público o general” las actividades específicas que benefician a la colectividad en general, a cuya financiación la Administración concedente decide afectar unos determinados fondos para garantizar su efectiva prestación.

En cuanto al término “Subvención”, indica que son las definidas en el artículo 2, apartado 1, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones y aquellas otras transferencias que puedan recibir las EEPP no reguladas en la citada ley, como por ejemplo las recibidas de las entidades públicas propietarias o las ayudas comunitarias. 

De acuerdo con la norma sexta de la Orden EHA/733/2010, las subvenciones y aportaciones recibidas de la Administración Pública que sea su socio se tratarán como sigue: 

a)
Como ingresos (siguiendo los criterios señalados en el apartado 4.2), las subvenciones recibidas de la entidad pública dominante para financiar actividades de interés público o general (norma sexta, apartado 1):
· Subvenciones que cumplan los requisitos del a Ley 38/2003.

· Transferencias destinadas a financiar actividades específicas (incluidas las de I+D) que hayan sido declaradas de interés general mediante una norma jurídica. Asimismo se considerarán como tales las transferencias establecidas mediante contratos-programa, convenios u otros instrumentos jurídicos cuya finalidad sea la realización de una determinada actividad o la prestación de un determinado servicio de interés público, siempre que en dichos instrumentos jurídicos se especifiquen las distintas finalidades que pueda tener la transferencia y los importes que financian cada una de las actividades específicas.

· Transferencias destinadas a financiar específicamente inmovilizado afecto a una actividad específica de interés general, según lo previsto en el punto anterior, o para cancelar deudas por adquisición del mismo.

En este punto, hay que matizar que, en el caso de que la empresa pública recibiese  transferencias de la entidad pública dominante para la financiación de gastos específicos producidos en el desarrollo de una actividad de interés general, no podrán entenderse financiados por la misma los costes de amortización de los activos utilizados que, a su vez, hayan sido financiados con transferencias para la adquisición de inmovilizado afecto a la realización de actividades de interés general concedidas por la entidad pública dominante.

b)
Como aportaciones de socios (con abono a la cuenta 118) las aportaciones recibidas de la administración concedente actuando en su condición de socio (norma sexta, apartado 2):
· Transferencias con finalidad indeterminada, para financiar déficits de explotación o gastos generales de funcionamiento de la empresa, gastos específicos o inusuales, no asociados con ninguna actividad o área de actividad en concreto sino con el conjunto de las actividades que realiza.

· Las destinadas a compensar pérdidas genéricas aún en el caso de que hayan sido instrumentadas mediante contratos-programa o documentos similares.
· Las transferencias genéricas
 que se destinen a financiar inmovilizado, aun en el caso de que una vez que entre en funcionamiento dicho inmovilizado se utilice total o parcialmente para realizar actividades o prestar servicios de interés general.
Aunque la Orden EHA/733/2010 no lo contempla expresamente, cabe entender que las subvenciones que se reciban de una entidad pública socio no dominante se tratarán también como ingresos, siguiendo los criterios de la consulta del ICAC de 11 de marzo de 2009. 

4.4.
Fundaciones

Para el caso de fundaciones, de conformidad con la consulta 6 del BOICAC 75, se considera que los fundadores en la concesión de subvenciones actúan como terceros, no siendo de aplicación el apartado 2 de la NRV 18ª del PGC, sino el apartado 1 de dicha norma, es decir se contabilizan siempre como ingresos, siguiendo los criterios de imputación descritos en el apartado 4.2.
5.
Balance 

Las subvenciones, donaciones y legados de carácter no reintegrable, deben figurar en la rúbrica A-3 del patrimonio neto, por el importe pendiente de traspasar a resultados y neto del efecto impositivo. 

Esto supone que, cuando proceda, se reconocerá un pasivo por impuesto diferido (cuenta 479), derivado de una diferencia temporaria imponible, por un importe que será igual al tipo impositivo del impuesto correspondiente al sujeto contable por el importe de la subvención pendiente de traspaso, utilizando como contrapartida la propia cuenta de subvenciones.

En el caso de la gran mayoría de EEPP y FFPP que tienen pérdidas a compensar fiscalmente, no se deberá hacer este ajuste fiscal.
6.
Cuenta de Pérdidas y Ganancias

En la cuenta de pérdidas y ganancias se recogen en tres apartados:
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5. Ofros ingresos de explotacion.
) Ingresos acsesorios y ofros de gestién corients.
b) Subvenciones de explotacion incorporadas al resuitado del ejercicio.

9. Imputacién de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras.
10. Excesos de provisiones.
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12. Ingresos financieros.
a) De participaciones en instrumentos de pafrimono.
b) De valores negociables y ofros instrumentos financieros
) Imputacién de subvenciones, donaciones y legados de caracter financiero’





5. b).Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio 

Las SDL finalistas que financien activos o gastos que se incorporen al ciclo normal de explotación.
9. Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras 

Las que financien activos del inmovilizado intangible, material o inversiones inmobiliarias, y los concedidos para cancelar deudas que se otorguen sin una finalidad específica se imputarán a resultados  a través de esta partida.
12.c) Imputación de subvenciones, donaciones y legados de carácter financiero
Las SDL finalistas que financien un gasto o un activo de naturaleza financiera, el ingreso correspondiente se incluirá en el resultado financiero incorporándose, en caso de que sea significativa, esta partida.
Anexo: 
Orden EHA/733/2010, de 25 de marzo, por la que se aprueban aspectos contables de 
empresas públicas que operan en determinadas circunstancias (extracto)
Disposición adicional única. Criterios para calificar una subvención como no reintegrable

1. De acuerdo con los criterios generales recogidos en el apartado 1 de la norma de registro y valoración 18 “Subvenciones, donaciones y legados recibidos”, del Plan General de Contabilidad, una subvención se considerará no reintegrable cuando exista un acuerdo individualizado de concesión a favor de la empresa, se hayan cumplido las condiciones establecidas para su concesión, y no existan dudas razonables sobre la recepción de la misma.
2. A los exclusivos efectos de su registro contable, para entender cumplidas las condiciones establecidas para su concesión se aplicaran los siguientes criterios:

a) Subvenciones concedidas para adquirir un activo: si las condiciones del otorgamiento exigen mantener la inversión durante un determinado número de años, se considerará no reintegrable cuando en la fecha de formulación de las cuentas anuales se haya realizado la inversión y no existan dudas razonables de que se mantendrá en el período fijado en los términos de la concesión.

b) Subvenciones concedidas para la construcción, mejora, renovación o ampliación de un activo: si las condiciones del otorgamiento exigen la finalización de la obra y su puesta en condiciones de funcionamiento, se considerará no reintegrable cuando en la fecha de formulación de las cuentas anuales se haya ejecutado la actuación, total o parcialmente.

En el supuesto de ejecución parcial, la subvención se calificará como no reintegrable en proporción a la obra ejecutada siempre que no existan dudas razonables de que concluirá la construcción del activo o la ejecución de las actuaciones de mejora, renovación o ampliación según las condiciones establecidas en el acuerdo de concesión.

c) Subvenciones concedidas para financiar gastos específicos de ejecución plurianual: si las condiciones del otorgamiento exigen la finalización del plan de actuación y la justificación de que se han realizado las actividades subvencionadas, por ejemplo, la realización de cursos de formación, se considerará no reintegrable cuando en la fecha de formulación de las cuentas anuales se haya ejecutado la actuación, total o parcialmente.

En el supuesto de ejecución parcial, la subvención se calificará como no reintegrable en proporción al gasto ejecutado, siempre que no existan dudas razonables de que se concluirá en los términos fijados en las condiciones de otorgamiento.
Norma primera. Definiciones

Subvención: son las definidas en el artículo 2, apartado 1, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y aquellas otras trasferencias que puedan recibir las empresas públicas no reguladas en la citada Ley, como por ejemplo, las recibidas de las entidades públicas propietarias o las ayudas comunitarias. En ningún caso se considerarán subvenciones las aportaciones al capital social de las empresas efectuadas por la entidad pública dominante.
Actividad de “interés público general”: actividades específicas que benefician a la colectividad en general, a cuya financiación la Administración concedente decide afectar unos determinados fondos para garantizar su efectiva prestación.
Norma sexta. Criterios aplicables para calificar una actividad subvencionada como de “interés público o general”
1.
Las empresas públicas que reciban subvenciones de la entidad pública dominante para financiar actividades de “interés público o general” contabilizarán dichas ayudas de acuerdo con los criterios generales recogidos en el apartado 1 de la norma de registro y valoración 18 “Subvenciones, donaciones y legados recibidos”, del Plan General de Contabilidad. En particular, estos criterios se aplicarán en los siguientes casos:
a)
Subvenciones concedidas a las empresas públicas por la entidades públicas dominantes que cumplan los requisitos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

b)
Transferencias u otras entregas sin contraprestación recibidas de las entidades públicas dominantes para financiar actividades específicas que cumplan alguno de los siguientes requisitos:

b.1)
Las destinadas a financiar actividades específicas que hayan sido declaradas de interés público o general mediante una norma jurídica. Si la transferencia compensa pérdidas genéricas será de aplicación en el apartado 2 de esta norma, salvo que la empresa desarrolle una sola actividad específica que haya sido declarada de interés público o general mediante una norma jurídica.
b.2)
Las establecidas mediante contratos-programa, convenios, planes aprobados por el correspondiente Gobierno u otros instrumentos jurídicos cuya finalidad sea la realización de una determinada actividad o la prestación de un determinado servicio de interés público o general, siempre que en dichos instrumentos jurídicos se especifiquen las distintas finalidades que pueda tener la transferencia y los importes que financian cada una de las actividades específicas.

c)
Transferencias u otras entregas sin contraprestación de las Administraciones Públicas para financiar proyectos específicos de investigación y desarrollo que se incluyan en el marco de unas actividades que hayan sido consideradas de interés público o general de acuerdo con lo previsto en la letra b).

d)
Aportaciones recibidas por las empresas públicas para financiar inmovilizado afecto a una actividad específica que hayan sido consideradas de interés público o general de acuerdo con lo previsto en la letra b), o para cancelar deudas por adquisición del mismo.


En el caso de que la empresa pública recibiese trasferencias de la entidad pública dominante para la financiación de gastos específicos producidos en el desarrollo de una actividad de interés público o general, no podrán entenderse financiados por la misma los costes de amortización de los activos utilizados que, a su vez. Hayan sido financiados con transferencias para la adquisición de inmovilizado afecto a la realización de actividades de interés público o general concedidas por la entidad pública dominante.
2. Las aportaciones recibidas de la Administración concedente actuando en su condición de socio, es decir, aquellas que no financian la realización de una actividad concreta y en consecuencia no se concederían de la misma forma a una empresa privada, se contabilizarán directamente en los fondos propios de la empresa pública. En particular, estos criterios se aplicarán en los siguientes casos:
a)
Transferencias con finalidad indeterminada, para financiar déficits de explotación o gastos generales de funcionamiento de la empresa, no asociados con ninguna actividad o área de actividad en concreto sino con el conjunto de las actividades que realiza, aún cuando una parte de las actividades desarrolladas sean actividades de interés público o general, siempre que éstas no hayan recibido una financiación individualizada.

b)
Transferencias realizadas para compensar pérdidas genéricas aún en el caso de que hayan sido instrumentadas mediante contratos-programa o documentos similares.
c)
Transferencias genéricas que se destinen a financiar inmovilizado, aun en el caso de que una vez que entre en funcionamiento dicho inmovilizado se utilice total o parcialmente para realizar actividades o prestar servicios de interés público o general.

d)
Trasferencias para financiar gastos específicos o inusuales no afectados específicamente a una actividad.

� En esta actualización de 6-5-2010 se han recogido los cambios introducidos por la Orden EHA/733/2010, de 25 de marzo, por la que se aprueban aspectos contables de empresas públicas que operan en determinadas circunstancias y se han actualizado casi todos los apartados de la GIC01, principalmente los epígrafes 2, 4.3 y 5, aconsejándose una lectura íntegra del texto para su adecuada comprensión


� Las cuentas 84x y 94x se regularizan al cierre del ejercicio. Estas cuentas se utilizan como mecanismos para la imputación de subvenciones a ingresos en varios ejercicios� y de suministro de información para el ECPN�. En el PGC PYMES, no existen, y se utiliza la cuenta 130 como con el PGC1990.


� De acuerdo con el movimiento de cuentas establecido en la Quinta parte del PGC.


� Según criterio del CEF


� No se considerarán transferencias genéricas aquellas en las que exista alguna instrucción, documento presupuestario o de cualquier tipo de la entidad que realiza la transferencia respecto del destino o finalidad de la misma.
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